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Coordinación de Tran sparencia y Acceso
a la Información Pública

20 18, Año del V Centenario del Encuentro de DosMundos en Tabasco.

Expediente: COTAIP/310/2018
Folio PNT: 00893818

Acuerdo de Disponibil idad COTAIP/410·00893818

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, siendo
las cinco horas con diez minutos del día doce de julio de dos mil dieciocho, se tuvo a quien
dijo llamarse ZOILA LAGUNAS PEREZ, por haciendo vaier su derecho a solicitar
informació n presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obiigado; por lo que
acorde al marco normativo que rige en materia de Transparencia, en la entidad y este
municipio, se procede a emitir el correspond iente acuerdo. - -----------------------Conste.,

,

A C U E R DO

H. AYUNTAMIEN ONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, COORDINACiÓN
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA,

•
TABASCO, A DIECISEIS DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO.••••••••••••••••••- ••----••

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda: ------------------------ ----

PRIMERO. Via electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse ZOILA LAGUNAS PEREZ, por
presentando solicitud de información, bajo los siguientes términos "Solicitamos la
siguiente información: ¿Qué constructora o constructor se encargó de construir el
parque lineal donde antes era el CENMA? muchas gracias." Y señalando que desea
recibir la información a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la
PNT (Sie). -------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO. El articulo 6' apartado A, fracciones I y 111 de la Constitución Política de ios
Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de
cualquier autoridad. entidad . órgano y organismo federal, estatal y municipal. es pública
sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 6t
nacional, en los términos Que fijen las leyes; y Que en la interpretación de este derecho l
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la
vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones
que fijen las leyes; articulo 4' bis de la Constitución Poiit ica del Estado Libre y Soberano
de Tabasco menciona que el derecho a la información es inherente al ser humano y por
lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es
información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad , entidad, órgano y
organismo estatal O municipal; el derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la
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20 18, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

vida familiar en primer grado y en general la que se refiere a sus datos personales;
atendiendo al principio de máxima publ icidad en el ejercicio del derecho de acceso a la
información pública y al cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia,
toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés alguno o
justificar su util ización. pod rá acceder gratuitamente a la información pública ya sus datos
personales, o solicitar la rectificación de éstos; el art iculo 7 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información Pública, señala que en la aplicación e
interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad,
conforme a lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en
los tratados internacionales de [os que el Estado mexicano sea parte, así como en [as
resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e
internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección
más amplia. Para el caso de la interpretación , se podrá tomar en cuenta los criterios,
determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e intemacionales, en materia
de transparencia; el artículo g fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa
que debe entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en posesión
de los sujetos obligados será pública , completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro
régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legitimas y
estrictamente necesarias en una sociedad democrática.-- -----------*r-
TERCERO. Con fundamento en los articu las 45 fracción 11 , 123 Y 132 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción 111 y 138 de la Ley
de Transparencia y Acce so a la Información Púbiica del Estado de Tabasco, siendo de la
competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto
Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía
electrónica, por quien dijo llamarse ZOILA LAGUNAS PEREZ, con fundamento en el
articulo 137 de la ley de la materia, la solicitud de información que en el presente caso
nos ocupa, para su atención se tumó a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales, quien mediante oficio DOOTSMf4267f2018, informó; " Con L
fundamento en los artículos 4, 6, 49 Y 50 fracción IV, de la Ley de Transparencia y ..... "
Acceso a la Información Pública, la información requerida es pública; por lo que en
la búsqueda de información en los archivos en esta Dirección a mi cargo, guien
realizó los trabajos de construcción del "Parque Malecón", antes el Centro de
Entretenimiento Malecón (CENMA), es la empresa Omega Constructora S.A. de
C.V." ...(Sic ). Oficio en el cual se advierte que dicha Dependencia, es la que acorde a
sus obligaciones y atribuciones previstas en el artículo 159, del Reglamento de la
Ad ministración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, le corresponde pronunciarse
respecto de la información pretendida por la parte interesada. Respuesta que se remite
en términos del oficio señalado con antelación, constante de una (01) foja útil , que
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contiene la información solicitada, mismo que queda a su disposición mediante la
Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex. ,--- --,---, ---,----,-- --- --

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado lOILA LAGUNAS PEREl, que
para cualquier aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para
realizar la consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle
José Maria Morelos y Pavón número 151 , esquina Progreso, Colonia Atasta de Serra de

esta Ciudad, Cód igo Postal 86100, en horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes,
en días hábiles, en donde con gusto se le brindara la atención necesaria, a efectos de
garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la información.- - - - - - -

QUINTO. En término de lo dispuesto en los articulas 125 y 126 de la ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 133 , 138 Y 139 de la Ley de la
materia, notífiquese a quien dijo llamarse l OllA LAGUNAS PEREl, via eiectrónica por
med io de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando
íntegramente el presente acuerdo y publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada
en el Portal de Transparencia de este Sujeto Oblig ado, además túrnese copia por ese
mismo medio. al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública
(ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información
pública en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.-- --- --- -

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su
oportunidad , archívese el presente asunto como total y legalmente concluido. ---------------

Así lo acordó, manda y firma, la Lic. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Titular de la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro , por y ante el M.O. Moisés Acosta García,
con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado
de Tabasco, a los dieciséis días del mes de julio del año dos mil dieciocho. •••••••••••
.•••.••••••••••••-.---.----------------------------------------------···----············---------------Cúmpiase.

Expediente: COTAIP/310/2018 Folio PNT: 008 8
Acuerdo de Oisponibilidad COTAIP/410-o0893818
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Oficio Número: OOOTSM/4267/2018

laaAcc esoASUNTO: Solicitud de
Información

Villahennosa, Tabasco, 13 de julio de 2018

•
Ce..t1.tYo- 1078,Año del VCentenariodel Encuentro de DosMundosen Tabasco.

-om<>llr><!<>\
.... • ... 10' '')0''

-,.

.
Lic. Mary Carmen Alamina Rodrlguez .
Coordinadora de Tran spa renc ia y Acceso
A la Información Pública del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco.
Pr e s ent e.

En atención a su oficio COTAIP/1400/ 2018 de fecha doce de julio del año en curso, recibido en esta
Dirección, se recib ió a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información vIo Sistema lnfomex de

la Plataforma Nacional de Transparencia (PNTI. la solicitu d de Acceso a la Información Pública con Numero
de Folio 00893818, presentada por quien dijo llamarse Zcila lagunas Pérez, en la que requiere;

"Solicitamos la siguiente informoción ¿Qué Constructora se encorgó de construir el parque lineal donde antes
ero el CENMA ?

Informo: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49 V 50 frac ción IV. de la ley de Transparencia V Acceso a la
Información Pública, la información requerida es Públi ca; por lo que en la búsqueda de información en los

archivos en esta Dirección a mi cargo, quien realizo los trabajos de construcción del "Parque Malecón" ,
antes el Centro de Entretenim iento Malecón (CENM A), es la empresa Omega Const ructora S. A. de c.v.

Se adju nta copia de los documentos que acreditan que se efectuó dicho procedimiento.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

At entam ent
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